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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 2021-00234 

 

 

 Frente a la solicitud de información del demandante,   

alrededor del trámite surtido en segunda instancia, deberá estarse 

a lo dispuesto en auto proferido en la misma fecha en el cuaderno 

principal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ  
Juez (2) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 023 Hoy 09-04-2024  
   

                                           
  

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

  

  

  

  

 

   

 

 


